


TEXTO DE LA CONVOCATORIA AL AMPARO DE Las BASES PARA La CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS MEDIANTE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA El AÑO 2026

1.	BASES REGULADORAS. (Art. 23.2.a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en adelante LXS)
La presente convocatoria se regirá por las BASES REGULADORAS PARA La CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de 26 de marzo de 2026 y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la provincia el 10 de abril de 2026.

2.	CRÉDITO PRESUPUESTARIO. (Art. 23.2.b LXS)
Las cuantías destinadas son los importes consignados en el presupuesto ordinario para el año 2026, ascendiendo a un total de 262.000,00 € con cargo a la partida 341.489.03.  

3.	OBJETO. (Art. 23.2.c LXS)
Considerando que el Ayuntamiento de Arteixo reconoce las funciones del deporte como elemento fundamental en la formación integral y avance de la calidad de vida de los ciudadanos y como favorecedor de cohesión social, considerando de interés la actividad deportiva. Consecuentemente es preciso destinar recursos económicos a la actividad de fomento, para la concesión de ayudas económicas destinadas a la promoción del deporte federado, organización de eventos deportivos y a la organización de programas de fomento de actividad física saludable.

La finalidad es la promoción y fomento del deporte, subvencionando actividades realizadas en el Ayuntamiento de Arteixo, destinada a apoyar a las entidades locales sin ánimo de lucro en la creación o mantenimiento de actividades, fomento del deporte base, deponerte para todos, organización de eventos deportivos, así como en la dotación de equipamientos de las programaciones que desarrollan en materia de deportes.

En base a su finalidad se distinguen cinco líneas de financiación para entidades deportivas:
1) Programa de fomento del deporte federado en deportes de equipo
2) Programa de fomento del deporte federado en deportes individuales 
3) Programa de eventos deportivos.
4) Programa de fomento de programas de actividad física saludable.
5) Programa de deportes autóctonos.

Las entidades deportivas podrán solicitar subvención para una o varias líneas de financiación, sin límite de eventos y programas, con el único requisito obligatorio de que reciban un mínimo del 30% de la puntuación máxima establecida en los criterios de evaluación en cada uno de los eventos deportivos o programas de fomento de actividad física saludables. Para las entidades deportivas que quieran optar al programa de deporte federado, es indispensable que el 50% de los deportistas con licencia deportiva de competición, estén empadronados en el Ayuntamiento de Arteixo.

Es obligación de los beneficiarios, someterse a las actuaciones de comprobación, la efectuar por el órgano concedente, así como la cualquier otra comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, acercando toda la información requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4.	PROCEDIMIENTO. (Art. 23.2.d LXS)
El procedimiento para la concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se ajustará al procedimiento de concurrencia competitiva de acuerdo con el establecido en los artículos 9 a) y 10 a) de la Ordenanza Municipal número 26 de la concesión de subvenciones municipales; en los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, concordantes con los artículos 23,24,25 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5.	REQUISITOS PARA SOLICITAR La SUBVENCIÓN. (Art. 23.2.y LXS)
Podrán acogerse a esta convocatoria de subvenciones todas las asociaciones o entidades sin ánimo de lucro legalmente constituidas. No podrán ser objeto de ayuda en la presente convocatoria las actividades, talleres o equipamientos subvencionados o financiados en el mismo ejercicio a través de otras convocatorias, convenios o planes del Ayuntamiento de Arteixo. Quedan expresamente excluidas de esta convocatoria las federaciones deportivas y entidades deportivas que no tengan el domicilio social en el Ayuntamiento de Arteixo.

Las entidades deportivas beneficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:
•	Estar inscritas en el Registro Municipal de asociaciones en el momento de la solicitud.
•	Carecer de fines de lucro.
•	Tener el domicilio social en el término municipal de Arteixo. Se tendrá en cuenta para de-terminar el domicilio social de la entidad, el domicilio que figure en los estatutos de la misma.
•	Para poder concurrir al programa de Fomento de Deporte Federado las entidades deportivas deberán contar, como mínimo, con el 50% de los deportistas empadronados en Arteixo que desarrollen su actividad en el término municipal de Arteixo. En el caso de no cumplir este requisito, podrán participar únicamente en el resto de los programas (Programa de eventos deportivos y Programa de fomento de programas de actividad física saludable).
•	Desarrollar sus actividades en el ámbito territorial del ayuntamiento de Arteixo o sobre temas de interés para el ayuntamiento de Arteixo.
•	No tener pendiente de justificación ninguna subvención o ayuda ante el Ayuntamiento de Arteixo para el mismo objeto para lo cual se solicita la nueva subvención.
•	No estar incursa en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad para la percepción de ayudas o subvenciones públicas del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
•	Estar al corriente de sus obligaciones tributarias estatales, autonómica, locales y de la Seguridad Social.
•	Las entidades solicitantes deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 10 y 11 de la Ley 9/2007 de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y no estar incursos en prohibición para ser beneficiario de subvención de las previstas en el citado artículo para lo cual se exigirá a los solicitantes una declaración de no estar incursos en las prohibiciones que recogen los apartados 2 y 3 del referido artículo 10 de la Ley 9/2007.
•	Realizar la actividad deportiva subvencionada conforme con el proyecto presentado con la solicitud, dejando constancia de la financiación municipal de las actividades subvencionadas en cualquier actividad o evento organizado por la entidad con la inclusión de la imagen corporativa municipal.
•	Responder de la veracidad de los datos de la solicitud, bajo a personal responsabilidad de la persona que suscriba la solicitud.
•	Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, acercando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

6.	ÓRGANOS COMPETENTES. (Art. 23.2.f LXS)
El procedimiento se instruirá en el Servicio de Deportes, por el personal técnico competente de dicho servicio, que realizará las actuaciones que se señalan en el artículo 10a) de la Ordenanza municipal número 26 reguladora de la concesión de subvenciones municipales del Ayuntamiento de Arteixo. El órgano competente para resolver el procedimiento es la Xunta de Gobierno Local del Ayuntamiento, según artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y demás legislación vigente.

La valoración de las solicitudes y documentación allegada se efectuará por una Comisión Evaluadora, formada por dos técnicos de Deportes y una persona concejala del Ayuntamiento de Arteixo.

Funciones del órgano instructor:
•	Requerirle a la entidad solicitante en aquellos supuestos nos que la documentación presentada resulte incompleta y/o defectuosa para que en el plazo de diez días hábiles emende las deficiencias observadas, de conformidad y con los efectos previstos en el artículo 68 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas considerándose desistida de su derecho si transcurrido el plazo no atiende al requerido.
•	Requerir los informes precisos y efectuar las comprobaciones que estime oportunas a fin de verificar los datos allegados para una mejor valoración de las solicitudes.
•	Realizar la preavaliación de las solicitudes verificando el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiaria/o y efectuar la evaluación conforme a los criterios, formas y prioridades dispuestos en la convocatoria, elevando el correspondiente informe a la comisión de valoración de cada uno de los expedientes.

El órgano instructor, en función de la puntuación obtenida por cada expediente, formulará la propuesta de resolución que será aprobada por la Xunta de Gobierno Local.


7.	PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. (Art. 23.2.g LXS)
El plazo para presentar las solicitudes será de DIEZ DIAS HÁBILES, contado desde el siguiente al de la publicación oficial del extracto de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña en la forma y en los términos previstos en la Ley General de Subvenciones (artículo 17.3.b, 18 y 20.8). Así mismo se publicarán las bases en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web del Ayuntamiento de Arteixo (https://arteixo.org/).

8.	PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN. (Art. 23.2.h LXS)
Elaborada la propuesta de concesión por la comisión técnica, se dará traslado a la Intervención Municipal a efectos de su fiscalización previo acuerdo de concesión. El acuerdo de concesión, se deberá notificar expresamente a todos los solicitantes de forma fidedigna en el plazo máximo de 2 meses contados a partir de la fecha de resolución del programa, y será expuesta al público en los tableros de anuncios del ayuntamiento. Contra la desestimación expresa o presunta de las solicitudes presentadas podrán formularse los recursos que procedan.

En ningún supuesto se concederá una subvención por una cuantía superior al importe solicitado por la entidad en cualesquier de los diferentes programas.

9.	DOCUMENTACIÓN. (Art. 23.2.i LXS)
Las solicitudes de subvención se deberán presentar en el modelo oficial establecido que se acerca con esta convocatoria, conforme lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2915, de 1 de octubre, de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medios electrónicos, bien a través de la sede electrónica (https://sede.arteixo.org/sxc/gl/) o a través de cualquier de los registros electrónicos de las administraciones públicas segundo establece el art.16.4a) del mismo texto legal con destino al Servicio Municipal de Deportes en el plazo de 10 días hábiles que se cuentan a partir del día siguiente al de la publicación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

La solicitud de subvención deberá incluir la siguiente documentación:

Documentación General. En relación con la documentación general que ya obre en poder de esta Administración actuante, el solicitante podrá omitir su presentación  acogiéndose al establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando a continuación en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, declarando responsablemente que los mismos no han variado y en su caso que mantienen su vigencia.

•  Estatutos de la entidad.
•  CIF.
•  Certificación acreditativa de la composición de la actual junta directiva.
•  Certificado datos bancarios.
•  Calendario de competición.
• Documentación acreditativa de la obtención de subvenciones de otras administraciones públicas para el mismo concepto en el año anterior a la solicitud

Documentación Específica (Anexos normalizados). Las solicitudes se formalizarán obligatoriamente en los modelos oficiales específicamente elaborados y cubiertos en formato electrónico, es decir, no manuscritos, debiendo entregar la siguiente:

• Anexo I. Modelo de solicitud de subvención con las siguientes declaraciones juradas:
· Declaración de que la entidad no está incursa en causa de prohibición para obtener ayudas públicas de conformidad con el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre.
· Declaración de estar al corriente con las obligaciones tributarias de la Seguridad Social, Hacienda del Estado, Xunta de Galicia, Diputación de A Coruña y Ayuntamiento de Arteixo, autorizando expresamente al Ayuntamiento de Arteixo para obtener las certificaciones acreditativas con la Agencia Tributaria y con otras administración con las que tenga convenio para la transmisión de datos.
· Declaración que son ciertos todos los datos que constan en la solicitud, así como en la documentación allegada y que la entidad solicitante está válidamente constituida; tiene objetivos y finalidades coincidentes con el objeto de la subvención, de acuerdo con sus estatutos; carece de fines de lucro en el desarrollo de su actividad; tiene sed social o delegación en el término municipal de Arteixo; no tiene pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Arteixo y contiene, como mínimo, el 50% de los deportistas empadronados en Arteixo que desarrollen su actividad en el término municipal de Arteixo.
· La entidad carece de suficiencia financiera para asumir anticipadamente el cobro de la subvención o ayuda  mediante aportación de garantías, así como los gastos que se derivarán  de la/s proyectos o actividades  para las que se  solicita subvención al Ayuntamiento de Arteixo, ante el cuál, y dado el especial interés  social de nuestra  actividad,  solicito  el  pago  anticipado  de la  subvención  que  se  conceda,  con  exoneración de la necesidad de constituir garantía financiera.
· Compromiso de hacer constar la colaboración del Ayuntamiento de Arteixo en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haga de las actividades subvencionadas, especialmente en la indumentaria deportiva adquirida con posterioridad a la concesión de la subvención, figurando en lugar visible y destacado la imagen corporativa del Ayuntamiento de Arteixo y Servicio Municipal de Deportes previa consulta.
· Las personas responsables que impliquen contacto habitual con menores de edad cumplen con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (según redacción dada por el nº 5 del artículo 13 introducido por el apartado ocho del artículo primero de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.
· Certificación nombramiento representante entidad, así como de la obtención de otras ayudas para el mismo concepto y otras, según el anexo I

•   Anexo II. Certificado federativo (solamente en el caso de optar a las líneas 1 o 2)
•   Anexo III. Proyecto eventos deportivos (solamente en el caso de optar a la línea 3)
• Anexo IV. Proyecto programas fomento actividades física saludable (solamente en el caso de optar a la línea 4)
• Anexo V. Presupuesto ingresos gastos temporada actual
• Anexo VI. Estructura técnica. (solamente en el caso de optar a las líneas 1 o 2). Se deberá acompañar de la siguiente documentación complementaria:

· Documentación acreditativa de la titulación oficial
· Vida laboral
· Documentación que acredite que el personal técnico está dado de alta en el régimen laboral acomodado y el número de horas semanales o porcentaje al respecto de la jornada completa segundo el convenio laboral de aplicación y el nivel de contratación (monitor, coordinador...)
•  Anexo VII. Certificado relación de deportistas federados (solamente en el caso de optar a las líneas 1 o 2)
•  Anexo VIII. Certificado federativo equipos ascendidos (solamente en el caso de optar a las líneas 1 o 2)
• Anexo IX. Certificado colaboración Ayuntamiento Arteixo (solamente en el caso de optar a las líneas 1 o 2)

La justificación de subvención deberá incluir la siguiente documentación:
• Anexo X. Formulario de justificación con las siguientes declaraciones:

· La entidad no se encuentra incursa en causa de prohibición para obtener ayudas públicas de conformidad con el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre 
· La entidad no tiene pendiente de pago ninguna cantidad derivada de expedientes de reintegro de subvenciones
· Estar al corriente con las obligaciones tributarias de la Seguridad Social, Hacienda del Estado y la Xunta de Galicia (Aplicable solamente a subvenciones inferiores la 3.000 €, según el artículo 24.4 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvención
• En el caso de subvenciones superiores la 3.000 € deberán presentar certificación original del cumplimiento de las obligaciones tributarias (Agencia tributaria, Atriga y Seguridad Social)
• Anexo XI. Memorias de actuación justificativa (Se deberá entregar una memoria por cada actividad subvencionada)
• Anexo XII_Memoria económicas justificativa (Se deberá entregar una memoria por cada actividad subvencionada)
• Facturas originales justificativas y justificante de pago de las mismas (Facturas que no fueron ni serán presentadas –en el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Arteixo- como justificación de ninguna otra subvención pública o privada.)
• Acreditación de la publicidad del Ayuntamiento de Arteixo según artículo 16 d) de las bases reguladoras. 

10.	POSIBILIDAD DE REFORMULACIÓN DE La SOLICITUD. (Art. 23.2.j LXS)
No se admite la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, por lo tanto, no proceden posibles modificaciones de la resolución.

11.	RECURSOS PROCEDENTES CONTRA La RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. (Art. 23.2.k LXS)
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra dicha resolución cabrá la interposición de un recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses. Con todo, las entidades interesadas podrán, con carácter potestativo, presentar el recurso de reposición ante el propio órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes. En cuyo caso el plazo para presentar el recurso contencioso administrativo comenzará a contar desde la notificación de la resolución expresa del recurso.

En el caso de desestimación presunta, que se producirá si en el plazo de un mes no se resolvió el recurso de reposición interpuesto (art. 123 y 124 de la Ley 39/2015), la interposición del recurso contencioso-administrativo no se sujeta a plazo de caducidad (Sentencia del Pleno del TC STC 52/2014, de 10 de abril).

12.	CRITERIOS DE VALORACIÓN DE Las SOLICITUDES. (Art. 23.2.l LXS)
La concesión o denegación de las subvenciones, así como su cuantificación económica, se efectuará habida cuenta de los siguientes criterios:

Criterios generales. La concesión de las subvenciones corresponde, previo informe técnico, a la Alcaldía – Presidencia. El importe máximo susceptible de ser subvencionado por el Ayuntamiento en cada actividad puede alcanzar hasta el 80% del costo total de la misma y no podrá ser superior al importe solicitado por la entidad.

En el supuesto en el que debido a la aplicación de los criterios de las bases, resultara una cantidad superior a la solicitada, esta diferencia no será distribuida en otro programa, ni a otra entidad dentro del mismo programa, para no superar el importe solicitado por la entidad.

Esta subvención es compatible con otras ayudas, de entidades públicas o privadas. En ningún caso el importe de la subvención municipal podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con otros ingresos, subvenciones o ayudas, supere el costo de la actividad justificada por el beneficiario.

Criterios específicos. La ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración es la siguiente:

	CRITERIOS ENTIDADES DEPORTIVAS
	% RELATIVA

	1. Programa de fomento del deporte federado colectivo.
	43%

	2. Programa de fomento del deporte federado individual.
	33%

	3. Programa de eventos deportivos.
	16%

	4.  Programa de fomento de programas de actividad física saludable.
	7%

	5. Programa de Deportes Autóctonos
	1%




En la resolución de la convocatoria anual específica se podrá modificar la distribución de los niveles porcentuales indicados si a consecuencia de las solicitudes presentadas existiera un mayor número de proposiciones económicas que se orientara en mayor densidad a cualquier de los programas deportivos encuadrados en los criterios señalados con objeto de establecer una distribución económica más equitativa e igualitaria.

Programa de Deportes Autóctonos: En el programa de deportes autóctonos, 500 € será la cantidad máxima a otorgar para   cada una de las entidades solicitantes.

Procedimiento de evaluación de solicitudes

Programas 1 y 2: Fomento del Deporte Federado (Máximo 100 puntos). En este programa solamente se valorará a aquellas entidades que tengan por lo menos un 50% de sus deportistas con licencia deportiva anual, empadronados en el ayuntamiento de Arteixo. En el caso de no cumplir este requisito y no alcanzar este 50% de empadronados, podrán concurrir a los otros 2 programas (Programa de eventos deportivos y programa de fomento de programas de actividad física saludable), pero no a este.

La ponderación atribuida a este criterio se asignará en base al siguiente baremo en función de los siguientes criterios:

a)Número de licencias federadas de deportistas con actividad regular en Arteixo de modalidades reconocidas por el Consejo Superior de Deportes (en adelante CSD), entendiendo por licencia deportiva aquel documento emitido por la Federación deportiva Autonómica o Estatal corresponsal que habilita a la participación en competiciones deportivas, siguiendo las condiciones y requisitos que contienen en el artículo 7 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas.  Máximo 50 puntos. La puntuación se aplicará otorgando acumulativamente:


	TIPO DE LICENCIA
	PUNTOS

	Licencia absoluta y anterior
	1

	Licencia veteranos
	0,25

	Licencia persoas con discapacidad
	1,5

	Licencia base
	2

	Licencia femenina.
	2

	Licencia entrenadora
	2

	Licenza entrenador
	1



Sobre el total de la puntuación obtenida a partir de la contabilización de las licencias se aplicará un coeficiente en función de la proporción del número de deportistas empadronados en el ayuntamiento en la forma que se determina a continuación:


	PORCENTAJE DE EMPADRONADOS
	COEFICIENTE A APLICAR

	Entre  50 – 59,99 %
	1

	Entre  60 -  69,99%
	1,5

	Entre  70 - 79,99%
	2

	Entre  80 – 89,99%
	2,5

	Entre  90 – 100%
	3




A la entidad deportiva de mayor puntuación se le otorgarán 50 puntos como máximo y al resto de entidades proporcionalmente.

No se tendrán en cuenta como deportistas federados, a los que posean licencias expedidas para la participación en cursos o para actividades puntuales que no constituyan la actividad deportiva habitual y preferente de cada modalidad deportiva o para pruebas federadas no competitivas o no puntuables para campeonatos federados oficiales.

Se valorará única y exclusivamente a través del certificado emitido por la federación correspondiente. Solamente se computarán las licencias de competición anuales, quedando expresamente excluidas las licencias con denominación de día, aficionadas, amateur, sociales, o no competitivas, según la denominación que se establezca en las federaciones correspondientes. Del mismo modo se excluirán las licencias de carácter no anuales.

b)Ámbito deportivo. En el siguiente apartado se tendrá en cuenta el ámbito de las competiciones en las que participan los equipos y los deportistas de la entidad deportiva solicitante en la temporada en vigor. (Solamente se computarán las categorías y los resultados de aquellas categorías que abarcan desde aquellas en las que los deportistas tienen cumplidos o cumplan 12 años en el año de la convocatoria, hasta categoría sénior).

Se atenderá al grado de representatividad del ayuntamiento en las competiciones en las que participe cada una de las diferentes categorías de la entidad deportiva en el supuesto de deportes colectivos y en las que participen los deportistas de deportes individuales cuando participen bajo el nombre de su club, atendiendo al ámbito y nivel de la competición, organizada por la federación deportiva internacional, española o autonómica de los diferentes niveles existentes y el número de ligas de participación por clasificación y acceso, con o sin requisito de participación. 25 puntos como máximo y al resto de entidades proporcionalmente, atendiendo al siguiente baremo:

Se considerará el ámbito geográfico de participación en la competición regular (liga) en los deportes colectivos e individuales con formato de Liga, los desplazamientos definidos en el calendario, es decir, el nombre de la competición no definirá su ámbito geográfico.

En los deportes individuales sin formato de Liga regular se considerará el ámbito geográfico en función del nombre de la competición, no del lugar donde se desarrolle dicha competición.


	Nivel de competición oficial federada
	Modalidades individuales sin formato de liga
	Modalidades colectivas e individuales con formato de liga por cada uno de los equipos

	Internacional
	Hasta 5 puntos ( 1-5 probas)
	Hasta 16 puntos

	Nacional
	Hasta 3 puntos ( 1-5 probas)
	Hasta 8 puntos

	Autonómica
	Hasta 1 puntos ( 1-5 probas)
	Hasta 4 puntos

	Provincial
	Hasta 0,50 punto ( 1-5 probas)
	Hasta 2 puntos

	Comarcal
	Hasta 0,25puntos ( 1-5 probas)
	Hasta 1 puntos

	Ascensos 
(para formato de ligas)
	Hasta 10 puntos



Se considerará ámbito internacional cuando haya por lo menos 3 equipos inscritos y participantes.

Se valorarán los ascensos alcanzados en la temporada anterior a la actual por aquellos equipos que estén formados por por lo menos un 50% de empadronados en el ayuntamiento de Arteixo. Deberán ser ascensos consumados, es decir, que los equipos estén disputando la competición en la temporada actual, en la categoría superior a la de la temporada anterior. Solo se valorarán los ascensos desde categoría cadete la sénior.

ÁMBITO DEPORTE COLECTIVO POR EQUIPOS. Se considerará como modalidad colectiva aquellos deportes nos que se participa o compite en equipo, entendiendo como equipo la unión de más de dos jugadores para alcanzar un mismo objetivo, realizando una serie de acciones reglamentadas en colaboración, cooperación y participación de todos, tratando de vencer la oposición de los contrarios o contrincantes que igualmente se organizan en equipo con el mismo fin. (baloncesto, balonmano, fútbol, rugby, hockei,... ). Solamente se computarán competiciones oficiales que pertenezcan al calendario de la federación deportiva corresponsal ( autonómica, nacional o internacional) de aquellos equipos que dispongan de 10 o más jornadas en la competición regular. 

ÁMBITO COMPETICIÓN INDIVIDUAL. Se considerará como modalidad individual los siguientes deportes (natación, salvamento, triatlón, yudo, patinaje, tiro con arco, ciclismo, deportes de motor, atletismo, montañismo (escalada), surf, ajedrez, esgrima, espeleología,...). Los clubes puntuarán según el ámbito de las competiciones en las que participan en sus diferentes categorías. Solamente se computarán las competiciones oficiales que pertenezcan al calendario de la federación deportiva corresponsal.

Se valorarán tanto la participación en ligas oficiales organizadas por las correspondientes federaciones, así como la participación en competiciones oficiales que pertenezcan al calendario de la federación deportiva corresponsal. Se valorarán únicamente aquellas categorías donde los participantes tengan como mínimo 12 años, o los cumplan en el año de la convocatoria, hasta categoría senior.

c) Colaboración con el Ayuntamiento y con el Servicio Municipal de Deportes en actividades deportivas desenvueltas por estos. Las entidades Deportivas que hubieran colaborado con el Ayuntamiento o con el SMD en actividades deportivas en el año anterior al de la convocatoria se le otorgará hasta 2,5 puntos (participación o colaboración con voluntarios en eventos como el Día del Deporte, Carrera Popular, talleres.....)

d) Estructura técnica. Se valorará el volumen de personal técnico contratado, y la cualificación del mismo. Para ser valorado este criterio, junto a la solicitud se anexará la documentación que acredite adecuadamente la titulación del personal y contrato laboral o documento que acredite que el personal técnico está dado de alta en el régimen laboral acomodado. Además, esta documentación vendrá acompañada de la vida laboral de la persona contratada en el formato acomodado en el que parezca reflejado, el tipo de contrato de la persona trabajadora, número de horas semanales o porcentaje al respecto de la jornada completa segundo el convenio laboral de aplicación y el nivel de contratación (monitora, coordinadora,...). A la entidad deportiva con mayor puntuación se le otorgarán un máximo de 5 puntos y al resto proporcionalmente, atendiendo al siguiente baremo:
· Título oficial específico de la modalidad nivel III o equivalente, o título de       Licenciado/Graduado en CCAFD: 1 punto por título y contrato
· Título oficial específico de la modalidad Nivel II o equivalente: 0,5 puntos por título y contrato
· Título oficial específico nivel I o equivalente, o título TSAFD: 0,25 puntos por título y contrato

Se tendrá en cuenta el sumatorio de las titulaciones de los diferentes entrenadores, en los casos en que coexista más de uno. Sí un entrenador está en posesión de varios títulos, se le valorará únicamente el de mayor nivel y puntuación. 

La puntuación de cada entidad se realizará a través de la correlación entre el número de horas de contrato semanal de cada entrenador, y el nivel de esta titulación, multiplicando este número de horas semanales, por 0,25, por 0,5, o por 1, en función de la titulación debidamente acreditada. La puntuación de cada entidad se obtiene de la suma de todos los puntos de sus entrenadores una vez realizada esta correlación. A la entidad que obtenga más puntuación se le otorgará 20 puntos, y al resto de manera proporcional.  

e)Obtención de otras subvenciones. Se valorará la obtención de subvenciones de otras administraciones públicas para el mismo concepto en el año anterior a la solicitud.  Para ser valorado este criterio, junto a la solicitud se anexará la documentación que acredite adecuadamente la obtención de la subvención. Las entidades deportivas podrán alcanzar hasta un máximo de 2,5 puntos, atendiendo al siguiente baremo:
•	Subvención de la Xunta de Galicia: 1,25 puntos máximo
•	Subvención de la Diputación de A Coruña: 1,25 puntos máximo

Programa 3: Celebración de eventos deportivos (Máximo 100 puntos). Tendrán la consideración de evento deportivo los siguientes modelos de eventos:

1.	Campeonato gallego/nacional o internacional de la modalidad deportiva corresponsal.
2.	Fases finales de las competiciones federadas de carácter provincial, autonómico, nacional o internacional.
3.	Eventos de carácter formativo o de especialización técnica siempre y cuando estén dentro del calendario federativo.
4.	Eventos o torneos nos que participen equipos o clubes de relevancia tanto a nivel autonómico como nacional o internacional de la modalidad deportiva corresponsal.
5.	Eventos o torneos en el que actúen un número relevante de deportistas y clubes, o bien de no cumplirse el anterior, que tengan suficiente relevancia y repercusión.
6.	Eventos que pongan en valor la riqueza natural del Ayuntamiento de Arteixo.

La ponderación atribuida a este criterio se asignará en base al siguiente baremo en función de los siguientes criterios:

· Proyecto técnico de la actividad programada: Hasta 50 puntos.
Descripción. Hasta 10 puntos
Estructura Técnica necesaria para desarrollar el evento. Hasta 10 puntos.
Número de participantes. Hasta 10 puntos.
Número de categorías que participan en el evento. Hasta 10 puntos.
Duración en tiempo del evento ( 1día, 2 días, 3 días...). Hasta 10 puntos.
 
· Trayectoria de la actividad y grado de consolidación en el sistema deportivo local. Hasta 10 puntos. Se valorará tanto el número de ediciones de la prueba como los años de existencia del club en Arteixo.

· Presupuesto. Se tendrá en cuenta la relación existente entre la subvención solicitada y el presupuesto de gastos presentado. Se tomará como referencia la aportación económica propia que debe hacer cada entidad para cubrir su proyecto. A la entidad con mayor aportación económica (menor ratio) se le otorgarán 20 puntos y al resto proporcionalmente. Solo se computarán en este apartado las solicitudes que anexen una declaración responsable asumiendo expresamente la contribución de dicha porcentaje.

· Interés de la actividad para el sistema deportivo local. Hasta 20 puntos
Se valorará el interés para el sistema deportivo local, en función de los fines y necesidades que el Ayuntamiento de Arteixo considera para el mismo y habida cuenta de la interacción de la entidad solicitante y el impacto sobre la gestión del mismo:

Se tendrán en cuenta, entre otros, factores como el carácter formativo del evento, que pongan en valor la riqueza natural del ayuntamiento, el ámbito, el número de participantes, la importancia de la prueba, la visibilidad que de la al ayuntamiento, la repercusión en los medios de comunicación, la asistencia de público, la complejidad técnica o administrativa.....

Sobre los puntos alcanzados para cada evento en cada criterio, se aplicará un coeficiente para todos aquellos eventos que superen un presupuesto de gasto de 25.000€, de forma que para todos aquellos eventos que que tengan unos gastos que superen el importe de 25.000€ el coeficiente a aplicar será el que se refleje en la siguiente tabla, en función del ámbito del evento.

	ÁMBITO DEL EVENTO
	COEFICIENTE A APLICAR

	Campeonato de España o ámbito superior
	3

	Campeonato Gallego
	1,5

	Campeonato Provincial
	1





Programa 4: Fomento de programas de actividad física saludable (Máximo 100 puntos). Se definen este tipo de programas a los que tienen como objetivo prioritario crear las condiciones para que la población disfrute de una vida más activa, que permita conservar la salud y la autonomía personal, disfrutar de mayor bienestar y calidad de vida, y prevenir y reducir la presencia de enfermedades relacionadas con el sedentarismo, desde la infancia hasta la vejez. Se valorará en este apartado la creación, dirección técnica, organización, y desarrollo de las Escuelas Deportivas de la modalidad específica que corresponda durante el curso escolar y/o su continuidad en el período estival. También se valorará la ejecución de campus deportivos, o programas deportivos que tendrán como principal objetivo la promoción del deporte con fines educativos, lúdicos y sociales. El personal docente de estos programas deberá ser contratado y remunerado por el Club, en la forma que legalmente está establecida (facturas, nóminas o recibos con la correspondiente retención del IRPF), de quien dependerá, el cual fijará además el programa de enseñanza y régimen interior.

El club estará obligado a que las cuotas a satisfacer por las personas participantes de estas escuelas deportivas deberán ser similares a los precios públicos estipulados en la ordenanza fiscal correspondiente. La ponderación atribuida a este criterio se asignará en base al siguiente baremo en función de los siguientes criterios:

· Proyecto técnico de la actividad programada. Hasta 50 puntos
Descripción: Objetivos generales, específicos y actividades planificadas. Hasta 5 puntos
Estructura Técnica necesaria para desarrollar el programa. Hasta 10 puntos.
Desarrollo. Duración en días y jornadas (horas de la actividad cada día) del programa. Hasta 15 puntos.
Número de participantes. Hasta 10 puntos
Franja de edades a quien ve dirigida. Hasta 10 puntos.

· Trayectoria de la actividad y grado de consolidación en el sistema deportivo local. Hasta 10 puntos. Antigüedad de la presencia del club dentro del tejido deportivo municipal.

· Presupuesto. Se tendrá en cuenta la relación existente entre la subvención solicitada y el presupuesto de gastos presentado. Se tomará como referencia la aportación económica propia que debe hacer cada entidad para cubrir su proyecto. A la entidad con mayor aportación económica (menor ratio) se le otorgarán 20 puntos y al resto proporcionalmente. Solo se computarán en este apartado las solicitudes que aunen/aúnen una declaración responsable asumiendo expresamente la aportación de dicho porcentaje.

· Interés de la actividad para el sistema deportivo local. Se valorará el interés para el sistema deportivo local, en función de los fines y necesidades que el Ayuntamiento de Arteixo considera para el mismo y habida cuenta de la interacción de la entidad solicitante y el impacto sobre la gestión del mismo. Hasta 20 puntos. 

Programa 5: Programa de Deportes Autóctonos. Se definen este tipo de programas a los que tienen como objetivo prioritario la promoción de los deportes autóctonos (llave, bolos, billarda,...) para que siguen manteniendo el objetivo de contribuir a la divulgación y la exhibición de los deportes autóctonos y tradicionales. La ponderación atribuida a este criterio se asignará en base al siguiente baremo en función de los siguientes criterios:

· Número de partidos previstos en el calendario oficial y ámbito geográfico. Se considerará el ámbito geográfico de participación en la competición regular con formato de Liga, los desplazamientos definidos en el calendario, es decir, el nombre de la competición no definirá su ámbito geográfico. 
· Comarcal: 1 punto por jornada.
· Provincial: 2 puntos por jornada.
· Autonómico: 4 puntos por jornada.
· Número de licencias y tipo:

	TIPO DE LICENCIA
	PUNTOS

	Licencia masculina.
	1

	Licencia femenina. 
	2




13.	CUANTÍA INDIVIDUALIZADA DE La SUBVENCIÓN Y CRITERIOS PARA Su DETERMINACIÓN.
Una vez sumada la puntuación obtenida por todos los expedientes, es necesario hallar el valor punto. Para eslabón, de acuerdo con el artículo 22.1 de la LXS prorratearase el importe total a repartir entre el número total de puntos obtenidos por todas las acciones subvencionadas. El valor económico del punto será el resultante de dividir el total del crédito presupuestario asignado, conforme a la consignación establecida en la convocatoria anual, entre la cifra resultante de la suma total de los puntos alcanzados por la totalidad de las solicitudes admitidas y completas, respetando, en todo caso, los máximos y los mínimos establecidos en esta convocatoria. Si la cantidad resultante de esta operación fuera superior a la subvención solicitada y subvencionable, se le concederá esta última. 

En caso de que algún criterio de los distintos programas quede desierto, se podrá destinar la cantidad correspondiente de ese criterio al crédito total del programa. 

No se podrá solicitar subvención por un importe superior al 80% del costo total de la acción para a que se solicita subvención, según el presupuesto presentado, ya que el 20% restante es de obligada asunción por la entidad.

14. 	MEDIO DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN. (Art. 23.2.m LXS)
Elaborada la propuesta de concesión por la comisión técnica, se dará traslado a la Intervención a efectos de su fiscalización previo acuerdo de concesión.

El acuerdo de concesión, se deberá notificar expresamente a todos los solicitantes de forma fidedigna en el plazo máximo de 2 meses contados a partir de la fecha de resolución del programa.

Contra la desestimación expresa o presunta de las solicitudes presentadas podrán formularse los recursos que procedan.

De conformidad con el artículo 8.1 c) de la Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo o finalidad y entidades beneficiarias serán objeto de publicación en el Portal de la Transparencia del Ayuntamiento de Arteixo https://sede.arteixo.org/sxc/gl/portal_transparencia/.


15.	FECHA LÍMITE PARA La PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.
La fecha límite para la presentación de la cuenta justificativa será el 15 de octubre de 2026. Se admitirán facturas y justificantes vinculadas a la temporada actual (1 de octubre de 2025 – 30 septiembre de 2026). Las facturas y demás justificantes deben de ser escaneadas y presentadas en un solo archivo PDF/PDF por la propia entidad obligatoriamente, al igual que el que el resto de la documentación justificativa. La cuenta justificativa se presentará, conforme lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2915, de 1 de octubre, de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medios electrónicos, bien a través de la sede electrónica (https://sede.arteixo.org/sxc/gl/) o a través de cualquier de los registros electrónicos de las administraciones públicas segundo establece el art.16.4a) del mismo texto legal.





































ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PERSONAS JURÍDICAS
	IDENTIFICACIÓN DO SOLICITANTE

	
ENTIDAD: …………………………………….......……………………………...
PRESIDENTE: ……………………........…………………………........…………
SECRETARIO:..........................................................................................
	
*CIF:………………….
*NIF:………..……......
*NIF:………..……......

	
Domicilio a efectos de notificaciones:……………………...............………………………….……...…...
………………………….........………………..., C.P.: ……….……….., Localidad:………….…....………

	Teléfono........................
	Móvil:……………………...
	e-mail:………………………....................


Solicito sean admitidas a trámite las solicitudes de subvención de la presente convocatoria para las actividades y conceptos que se indican:
	Nº
	ACTIVIDADE
	IMPORTE SOLICITADO

	1
	FOMENTO DEL DEPORTE FEDERADO EN DEPORTES DE EQUIPO
	

	2
	FOMENTO DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA SAUDABLE
	

	3
	CELEBRACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS
	

	4
	FOMENTO DEL DEPORTE FEDERADO EN DEPORTES INDIVIDUALES
	

	5
	DEPORTES AUTÓCTONOS 
	

	

	DECLARACIÓN JURADA

	EN NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE :

	La entidad referida no está incursa en causa de prohibición para obter ayudas públicas de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

	La entidad referida está al corriente con las obligaciones tributarias de la Seguridad Social, Hacienda del Estado y la Xunta de Galicia, autorizando expresamente a Ayuntamiento de Arteixo para obtener las certificaciones acreditativas con la Agencia Tributaria y con otras administraciones con las que tenga convenio para la transmisión de datos.

	Que son ciertos todos los datos que constan en la solicitud, así como na documentación adjuntada y que la entidad solicitante; está válidamente constituida; tiene objetivos y finalidades coincidentes con el objeto de la subvención, de acuerdo con sus estatutos; carece de fines de lucro en el desarrollo de su actividad; tiene sede social o delegación en  el término municipal de Arteixo; no  tiene pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Arteixo e contiene, como mínimo, el 50% de los deportistas empadronados en Arteixo que desarrollan su actividad en el  término municipal de Arteixo

	La entidad carece de suficiencia financiera para asumir anticipadamente el cobro de la subvención o  ayuda mediante aportación de garantías, así como los gastos que se derivarán  del/los proyectos o actividades  para las que se  solicita subvención al Ayuntamiento de Arteixo, ante lo cual, y dado el especial interés  social de nuestra  actividad,  solicito  el  pago  anticipado  de la  subvención  que  se  conceda,  con  exoneración de la necesidad de constituir garantía financiera

	Me comprometo a hacer constar la colaboración del Ayuntamiento de Arteixo en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haga de las actividades subvencionadas, especialmente en la indumentaria deportiva adquirida con posterioridad a la concesión de la subvención, figurando en lugar visible y destacado la imagen corporativa del Ayuntamiento de Arteixo y Servicio Municipal de Deportes previa consulta

	Las personas responsables que impliquen contacto habitual con menores de edad cumplen con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (según redacción dada por el nº 5 del artículo 13 introducido por el apartado ocho del artículo primero de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE 29 de julio).

	TOTAL IMPORTE SOLICITADO:_________________€



	
D./Dª. ……………………………..................................................................Secretario/a de la entidad..........................................................................................................................


	CERTIFICA QUE

	
D./Dª........……………………………..........................................., con DNI …….......……………y número de teléfono móvil........................................  ostenta representación suficiente para actuar en nombre y por cuenta de la entidad, en el Servicio Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Arteixo.

	[bookmark: __Fieldmark__0_705277186] La entidad referida no obtuvo ninguna otra ayuda o subvención para la misma finalidad.
La entidad obtuvo ayudas o subvenciones obtenidas para la  misma finalidad de las siguientes instituciones públicas:
	ENTIDAD CONCEDENTE
	IMPORTE

	
	

	
	


En caso afirmativo entregar documentación que acredite la concesión de la subvención indicada

	
Dicha entidad se encuentra realizando la actividad deportiva correspondiente dentro del término municipal de Arteixo, en la instalación deportiva ………….........................................................................................

	
Que en la reunión de la junta directiva de la mencionada entidad, celebrada el día____/____/____, se adoptó el  acuerdo de presentación de la  siguiente solicitud: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS DURANTE EL AÑO 2026


	
Que esta entidad figura en el Registro Municipal de Asociaciones de Arteixo con el número_____________

	
Que esta entidad figura en el Registro de Asociaciones Deportivas de Galicia con el  número_____________




D. .....................................................................................................
Representante legal de la entidad
Firmado digitalmente														








DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA. Toda la documentación referida en este apartado tiene carácter obligatorio. Marque la que se presente:

	DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA
	
	DOCUMENTACIÓN GENERAL
	

	ANEXO I. Solicitud.
	|_|
	Estatutos de la entidad
	|_|

	ANEXO II. Certificado federativo licencias.	
	|_|
	CIF
	|_|

	ANEXO III. Proyecto celebración eventos deportivos.
	|_|
	Certificación acreditativa de la composición de la actual junta directiva
	|_|

	ANEXO IV. Proyecto fomento de programas de actividad física saludable.	
	|_|
	Certificado datos bancarios o designación cuenta bancaria
	|_|

	ANEXO V. Presupuesto de la entidad en la presente temporada.
	|_|
	Calendario de competición.
	|_|

	ANEXO VI. Estructura Técnica.
	|_|
	Documentación acreditativa de la obtención de subvenciones de otras administraciones públicas para el mismo concepto en el año anterior a la solicitud
	|_|

	ANEXO VII. Relación nominal de los deportistas con licencia de competición anual.
	|_|
	
	|_|

	ANEXO VIII. Certificado federativo equipos ascendidos
	|_|
	
	|_|

	Anexo IX. Certificado colaboración Ayuntamiento Arteixo
	|_|
	
	

	En relación con la documentación general que ya obre en poder de esta Administración actuante, el solicitante omite su presentación acogiéndose al establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando a continuación en que momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, declarando responsablemente que los mismos no han variado y en su caso que mantienen su vigencia.

	Documento:
Fecha de entrega:			Órgano administrativo:





D. ..........................................................................................................................................................

Representante legal de la entidad

Firmado digitalmente	

En   Arteixo a,.........de.........................................de 2026








ANEXO II CERTIFICADO FEDERATIVO EQUIPOS/INDIVIDUALES/AUTÓCTONOS.
	
D./Doña...……………………………………………………………………, en calidad de Secretario/a, de la Federación Gallega de ........................................………. CERTIFICA: Que según los datos obrantes en esta Federación, la Entidad ......................................................................., formuló (y tramitó con su correspondiente abono) en la vigente temporada las siguientes licencias de competición anuales, quedando expresamente excluidas las licencias con denominación aficionadas, amateur, sociales o no competitivas, según la denominación que se establezca en las federaciones correspondientes. Del mismo modo se excluirán las licencias de carácter no anuales

	CATEGORÍA
	Nº EQUIPOS
	ÁMBITO DE CADA EQUIPO (Inter, nac, aut, prov, comarcal)
	Nº LICENCIAS MASCULINAS
	Nº LICENCIAS FEMENINAS

	Anterior a prebenjamín
	
	
	
	

	Prebenjamín
	
	
	
	

	Benjamín
	
	
	
	

	Alevín
	
	
	
	

	Infantil
	
	
	
	

	Cadete
	
	
	
	

	Juvenil
	
	
	
	

	Sénior
	
	
	
	

	Veterano
	
	
	
	

	Entrenadores/as
	
	
	
	



Únicamente se valoran como federados las licencias que habiliten para la participación en competiciones federadas oficiales o consideradas análogas. No se tendrán en cuenta como deportistas federados los que posean licencias expedidas para la participación en cursos o para actividades puntuales que no constituyan la actividad deportiva habitual y preferente de cada modalidad deportiva o para pruebas federadas no competitivas o no puntuables para campeonatos federados oficiales. 
	
Se indica a continuación los equipos (ya señalados en la tabla anterior) que participan en competiciones de ámbito comarcal, provincial, autonómico, nacional o internacional representando al club a lo que pertenecen:  
	NOMBRE DE LA COMPETICIÓN
	FECHA
	LUGAR
	Nº DEPORTISTAS
	NIVEL
(señalar con una X)
	CATEGORÍA (señalar con una X)

	
	
	
	
	Internacional  
	     
	Absoluta
	

	
	
	
	
	Nacional      
	
	Junior / Juv
	

	
	
	
	
	Autonómico   
	
	Cadete
	

	
	
	
	
	Provincial
	
	Inferior
	

	
	
	
	
	Comarcal
	
	
	

	
	
	
	
	Internacional  
	     
	Absoluta
	

	
	
	
	
	Nacional      
	
	Junior / Juv
	

	
	
	
	
	Autonómico   
	
	Cadete
	

	
	
	
	
	Provincial
	
	Inferior
	

	
	
	
	
	Comarcal
	
	
	

	
	
	
	
	Internacional  
	     
	Absoluta
	

	
	
	
	
	Nacional      
	
	Junior / Juv
	

	
	
	
	
	Autonómico   
	
	Cadete
	

	
	
	
	
	Provincial
	
	Inferior
	

	
	
	
	
	Comarcal
	
	
	

	
	
	
	
	Internacional  
	     
	Absoluta
	

	
	
	
	
	Nacional      
	
	Junior / Juv
	

	
	
	
	
	Autonómico   
	
	Cadete
	

	
	
	
	
	Provincial
	
	Inferior
	

	
	
	
	
	Comarcal
	
	
	




A continuación, Indicar la CATEGORÍA desde a que los deportistas tienen o cumplen 12 años en el año de la presente convocatoria:


CATEGORÍA:________________________________




Y para que conste, y surta  efectos ante el Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Arteixo, se expide la presente por orden y con el VBº del Sr. Presidente.


En ..………………………………a .. …de …………………………de 2026


El SECRETARIO DE La FEDERACIÓN,






Fdo.: ………………………………


ANEXO III: PROYECTO CELEBRACIÓN EVENTOS DEPORTIVOS 
(se presentará un modelo por cada evento solicitado)
	ENTIDAD DEPORTIVA
	

	MODALIDAD DEPORTIVA
	

	DENOMINACIÓN DEL EVENTO
	



PROYECTO TÉCNICO 


Breve descripción (indicar brevemente en qué consiste el evento, así como también donde se celebrará, fecha prevista y horario estimado)





Participantes estimados / entidades participantes:





Categorías (Indicar qué categorías participarán o en su caso las edades de las personas participantes) 





Nivel y ámbito del evento (Internacional, nacional, autonómico, provincial o comarcal)




Interés de la actividad para el sistema deportivo local (describir el interés general del evento y complementariedad con la programación deportiva municipal)
































	Presupuesto de gastos del evento
	IMPORTE €

	Licencias federadas de los deportistas
	

	Mutualidad, seguros de responsabilidad civil y accidentes, 
	

	Arbitrajes en competiciones oficiales, 
	

	Transporte interno
	

	Retribuciones a personal técnico, 
	

	Gastos de reconocimiento previo, atención médica y fisioterapia.
	

	Inscripción para participar en competiciones oficiales federadas.
	

	Material deportivo fungible 
	

	Gastos de mantenimiento 
	

	Gastos de manutención y hospedaje 
	

	Gastos de publicidad e imprenta 
	

	Gastos de trofeos y medallas
	

	Gastos en federaciones deportivas 
	

	Gastos financieros 
	

	Otros gastos
	

	
	

	
	

	Presupuesto total de gastos: ( € ) 
	

	
	

	Presupuesto de ingresos del evento
	IMPORTE €

	Subvención Ayuntamiento de Arteixo
	

	Subvención Xunta de Galicia
	

	Subvención Diputación de A Coruña
	

	Patrocinios / ayudas privadas
	

	Pago de cuotas de deportistas
	

	Venta de entradas 
	

	Ingresos por bar/cantina/restauración
	

	Venta merchandaising
	

	Aportación propia
	

	Otros ingresos
	

	Presupuesto total de ingresos: ( € )
	



La entidad solicitante se compromete a desarrollar el evento con el coste total especificado, que financiará con recursos propios la cantidad de_________ como mínimo, lo que supone el_______% del presupuesto de la actividad

En   Arteixo a,.........de.........................................de 2026

Fdo digitalmente	


ANEXO IV: PROYECTO PROGRAMAS FOMENTO ACTIVIDAD FÍSICA SALUDABLE
(se presentará un modelo por cada evento solicitado)
	ENTIDAD DEPORTIVA
	

	MODALIDAD DEPORTIVA
	

	DENOMINACIÓN DEL EVENTO
	









PROYECTO TÉCNICO

Breve descripción (indicar brevemente en qué consiste el evento, así como también donde se celebrará, fecha prevista y horario estimado)





Participantes estimados / entidades participantes:





Categorías (Indicar qué categorías participarán o en su caso las edades de las personas participantes) 





Nivel y ámbito del evento (Internacional, nacional, autonómico, provincial o comarcal)




Interés de la actividad para el sistema deportivo local (describir el interés general del evento y complementariedad con la programación deportiva municipal)
























	Presupuesto de gastos del evento
	IMPORTE €

	Licencias federadas de los deportistas
	

	Mutualidad, seguros de responsabilidad civil y accidentes, 
	

	Arbitrajes en competiciones oficiales, 
	

	Transporte interno
	

	Retribuciones a personal técnico, 
	

	Gastos de reconocimiento previo, atención médica y fisioterapia.
	

	Inscripción para participar en competiciones oficiales federadas.
	

	Material deportivo fungible 
	

	Gastos de mantenimiento 
	

	Gastos de manutención y hospedaje 
	

	Gastos de publicidad e imprenta 
	

	Gastos de trofeos y medallas
	

	Gastos en federaciones deportivas 
	

	Gastos financieros 
	

	Otros gastos
	

	
	

	
	

	Presupuesto total de gastos: ( € ) 
	

	
	

	Presupuesto de ingresos del evento
	IMPORTE €

	Subvención Ayuntamiento de Arteixo
	

	Subvención Xunta de Galicia
	

	Subvención Diputación de A Coruña
	

	Patrocinios / ayudas privadas
	

	Pago de cuotas de deportistas
	

	Venta de entradas 
	

	Ingresos por bar/cantina/restauración
	

	Venta merchandaising
	

	Aportación propia
	

	Otros ingresos
	

	Presupuesto total de ingresos: ( € )
	



La entidad solicitante se compromete a desarrollar el evento con el coste total especificado, que financiará con recursos propios la cantidad de_________ como mínimo, lo que supone el_______% del presupuesto de la actividad

En   Arteixo a,.........de.........................................de 2026

Fdo digitalmente	


ANEXO V  PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS TEMPORADA ACTUAL

	INGRESOS 
	Imponerte Estimado

	Subvención Ayuntamiento de Arteixo
	€

	Subvención Xunta de Galicia
	€

	Subvención Diputación de A Coruña
	€

	Patrocinios / ayudas privadas
	€

	Pago de cuotas de deportistas
	€

	Venta de entradas 
	€

	Ingresos por bar/cantina/restauración
	€

	Venta merchandaising
	€

	Aportación propia
	€

	Otros ingresos
	€

	
	€

	TOTAL INGRESOS ESTIMADOS
	€



	GASTOS
	Imponerte Estimado

	Licencias federadas de los deportistas
	€

	Mutualidad, seguros de responsabilidad civil y accidentes, 
	€

	Arbitrajes en competiciones oficiales, 
	€

	Transporte interno
	€

	Retribuciones a personal técnico, 
	€

	Gastos de reconocimiento previo, atención médica y fisioterapia.
	€

	Inscripción para participar en competiciones oficiales federadas.
	€

	Material deportivo fungible 
	€

	Gastos de mantenimiento 
	€

	Gastos de manutención y hospedaje 
	€

	Gastos de publicidad e imprenta 
	€

	Gastos de trofeos y medallas
	€

	Gastos en federaciones deportivas 
	€

	Gastos financieros 
	€

	Otros gastos
	

	TOTAL GASTOS ESTIMADOS
	€



Se hace constar, igualmente, que en el presupuesto de ingresos se relacionan todas las subvenciones solicitadas a Administraciones Públicas, así como aportaciones de Empresas privadas y resto de conceptos susceptibles de producir ingresos presupuestarios durante la temporada actual.

En   Arteixo a ...............de.........................................de 2026

Fdo. digitalmente												

Representante legal de la entidad

D.  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………….



ANEXO VI: ESTRUCTURA TÉCNICA
	ENTIDAD DEPORTIVA
	

	
	Título nivel III o equivalente / Licenc. o
Graduado en CCAFD
	Título Nivel II o equivalente
	Título Nivel I o equivalente
	Horas semanales

	Nombre del monitor/entrenador
	Nombre:                                                                                       Horas semanales:

	Marcar X en la columna adecuada
	|_| 
	|_| 
	|_| 
	

	Denominación del Título
	Título:

	Nombre del monitor/entrenador
	Nombre:                                                                                      Horas semanales:

	Marcar X en la columna adecuada
	|_| 
	|_| 
	|_| 
	

	Denominación del Título
	Título:

	Nombre del monitor/entrenador
	Nombre:                                                                                      Horas semanales:

	Marcar X en la columna adecuada
	|_| 
	|_| 
	|_| 
	

	Denominación del Título
	Título:

	Nombre del monitor/entrenador
	Nombre:                                                                                      Horas semanales:

	Marcar X en la columna adecuada
	|_| 
	|_| 
	|_| 
	

	Denominación del Título
	Título:

	Nombre del monitor/entrenador
	Nombre:                                                                                      Horas semanales:

	Marcar X en la columna adecuada
	|_| 
	|_| 
	|_| 
	

	Denominación del Título
	Título:

	Nombre del monitor/entrenador
	Nombre:                                                                                      Horas semanales:

	Marcar X en la columna adecuada
	|_| 
	|_| 
	|_| 
	

	Denominación del Título
	Título:



En el supuesto de solicitar que se valore el apartado “Estructura Técnica”, deberá acompañar este documento de la copia de la titulación de cada entrenador-monitor, así como de los contratos laborales o documentos que acrediten que este personal está dado de alta en el régimen laboral idóneo. Igualmente hay que añadir el certificado de vida laboral.  

D. .............................................................................................
Representante legal de la Entidad


Firmado digitalmente




ANEXO VII CERTIFICADO RELACIÓN DE DEPORTISTAS
	
D. Doña...……………………………………………………………………, en calidad de Representante Legal de la Entidad ........................................………. CERTIFICA que en la relación que se detalla a continuación, aparecen reflejados la totalidad de deportistas federados actualmente por parte de este club : 
Únicamente se valoran como federados las licencias que habiliten para la participación en competiciones federadas oficiales o consideradas análogas. No se tendrán en cuenta como deportistas federados los que posean licencias expedidas para la participación en cursos o para actividades puntuales que no constituyan la actividad deportiva habitual y preferente de cada modalidad deportiva o para pruebas federadas no competitivas o no puntuables para campeonatos federados oficiales.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	DNI

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Y para que conste, y surta efectos ante el Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Arteixo, se expide a presente.

En ..…………………………….....…a .........…de .....…………………………de 2026

El Representante Legal de la Entidad

Firmado digitalmente



ANEXO VIII  CERTIFICADO FEDERATIVO EQUIPOS ASCENDIDOS
	
D./Doña...……………………………………………………………………, en calidad de Secretario/a, de la Federación Gallega de ........................................………. CERTIFICA: Que según los datos obrantes en esta Federación, la Entidad ......................................................................., alcanzó el ascenso en la temporada anterior en las siguiente/s categorías.

En el cuadro a continuación, se indica (en caso de que se había dado algún ascenso en la temporada anterior a la actual), en que división participaba el equipo en la temporada anterior, y en cuál está en la actual

	CATEGORÍA
	DIVISIÓN TEMPORADA ANTERIOR A LA ACTUAL
	DIVISIÓN TEMPORADA ACTUAL

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




Y para que conste, y surta efectos ante el Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Arteixo, se expide la presente por orden y con el VBº del Sr. Presidente.


En ..………………………………a .. …de …………………………de 2026


El SECRETARIO,






Fdo.: ………………………………





RELACIÓN DE JUGADORES PARTICIPANTES EN El EQUIPO QUE ALCANZÓ El ASCENSO

	CATEGORÍA (Indicar categoría que alcanzó el ascenso)
	DIVISIÓN (Indicar división a la que se ascendio)

	

	Nombre y apellidos
	DNI

	1. 
	

	2. 
	

	3. 
	

	4. 
	

	5. 
	

	6. 
	

	7. 
	

	8. 
	

	9. 
	

	10. 
	

	11. 
	

	12. 
	

	13. 
	

	14. 
	

	15. 
	

	16. 
	

	17. 
	

	18. 
	

	19. 
	

	20. 
	

	21. 
	

	22. 
	

	23. 
	

	24. 
	

	25. 
	



Y para que conste, y surta efectos ante el Servicio de Deportes del Concello de Arteixo, se expíde la presente.

D.  ............................................................................................................................................

Representante legal de la Entidad

En Arteixo, a .........…de .....…………………………de 2026

( Firmado digitalmente)



ANEXO IX CERTIFICADO COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO
	
D/Dª...……………………………………………………………………, en calidad de Representante Legal de la Entidad .................................................................................………. 

CERTIFICA

que en la temporada pasada, esta entidad colaboró en el ayuntamiento en los siguientes eventos:


Evento 1:......................................................................fecha celebración......................nº voluntarios..............

Evento 2:......................................................................fecha celebración......................nº voluntarios..............

Evento 3:......................................................................fecha celebración......................nº voluntarios..............

Evento 4:......................................................................fecha celebración......................nº voluntarios..............



Y para que conste, y surta efectos ante el Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Arteixo, se expide a presente.


D.  ............................................................................................................................................

Representante legal de la Entidad





[bookmark: _GoBack]En Arteixo, a .........…de .....…………………………de 2026



(Firmado digitalmente)








ANEXO X. FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS
	IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

	
ENTIDAD: ………………………………………………………….......……………..……………...
PRESIDENTE: …………………………………………........…………………….............…………
SECRETARIO:..................................................................................................
	
CIF:………………..……......
NIF:………………..……......
NIF:………………...…….....

	
Domicilio a efectos de notificaciones:…………...……………………………………………………….......….……...…...
………………………….........………………..., C.P.: ……….….., Localidad:………………….........…………….………………

	Teléfono............................
	Móvil:……………………...
	e-mails:………………………………....................



ADJUNTA la documentación exigida en las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones, a efectos de justificación de la subvención concedida en este ejercicio para las siguientes actividades:
	Nº
	ACTIVIDAD
	IMPONERTE SOLICITADO
	IMPONERTE CONCEDIDO
	TOTAL GASTOS JUSTIFICADOS

	1
	FOMENTO DEL DEPORTE FEDERADO DEPORTES COLECTIVOS
	
	
	

	2
	FOMENTO DEL DEPORTE FEDERADO DEPORTES INDIVIDUALES
	
	
	

	3
	CELEBRACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS
	
	
	

	4
	FOMENTO DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA SALUDABLE
	
	
	

	5
	DEPORTES AUTÓCTONOS
	
	
	

			DECLARACIÓN JURADA:

	DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE

	La entidad no se encuentra incursa en causa de prohibición para obtener ayudas públicas de conformidad con el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre 

	La entidad no tiene pendiente de pago ninguna cantidad derivada de expedientes de reintegro de subvenciones

	Estoy al corriente con los deberes tributarios de la Seguridad Social, Hacienda del Estado y la Xunta de Galicia.

	Se autoriza expresamente al Servicio Municipal de Deportes a solicitar directamente los datos correspondientes a los deberes tributarios con el Ayuntamiento de Arteixo, Diputación de A Coruña, Agencia Tributaria estatal, Agencia Tributaria Gallega y Seguridad Social.


Se adjunta junto a este formulario:
|_| Memorias de actuación justificativa (Se deberá entregar una memoria por cada actividad subvencionada)
|_| Memorias económicas justificativa (Se deberá entregar una memoria por cada actividad subvencionada)
|_| Justificación de los gastos realizados mediante presentación de facturas originales justificativas y justificante de pago de las mismas (Facturas que no fueron ni serán presentadas –en el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Arteixo- como justificación de ninguna otra subvención pública o privada.)
|_| Certificados de estar al corriente en los deberes tributarios con la Seguridad Social, con la Hacienda del Estado y con la Xunta de Galicia (Solo exigible a subvenciones de mayor imponerte a 3.000€)
|_| Acreditación de la publicidad del Ayuntamiento de Arteixo en las competiciones objeto de la convocatoria (fotos, prensa, video, indumentaria...)

El Representante Legal de la Entidad

En   Arteixo a,.........de.........................................de 2026

	
ANEXO XI. MEMORIA DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, indicando las actividades realizadas y los resultados obtenidos (arts.72 y 75  RD 887/2006, de 21 de julio)




	IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD  BENEFICIARIA

	ENTIDAD: 
	
	*CIF:
	

	PRESIDENTE:
	
	*NIF:
	

	SECRETARIO:
	
	*NIF:
	



RELACIÓN  DE LAS ACTIVIDADES DESENVUELTAS EN EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN
	ACTIVIDAD REALIZADA
	

	SUBVENCIÓN OBTENIDA
	

	FECHAS EN LAS QUE SE REALIZÓ
	

	HORARIO Y LUGAR DE REALIZACIÓN
	

	Resumen de la actividad










	Recursos utilizados (personales y materiales)






	Objetivos o resultados alcanzados:










D. .............................................................................................................
Representante Legal de la Entidad



En   Arteixo a,.........de.........................................de 2026

Firmado digitalmente


	ANEXO XII. MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA del coste de las actividades realizadas (arts.72 y 75 del RD 887/2006, de 21 de julio)



	IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD  BENEFICIARIA

	ENTIDAD: 
	
	CIF:
	

	PRESIDENTE:
	
	NIF:
	

	SECRETARIO:
	
	NIF:
	

	ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

	IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN OBTENIDA:

	IMPONERTE A JUSTIFICAR:



1.-RELACION DE LOS GASTOS E INVERSIONES REALIZADOS EN EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD REFERIDA
	Nº FACTURA
	CONCEPTO
	EMPRESA
	IMPORTE
	FECHA EMISIÓN
	FECHA DE PAGO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Total
	
	


2.-FACTURAS DE VALOR PROBATORIO
Se presentan junto con la presente cuenta justificativa originales o copias debidamente compulsadas de las facturas, nóminas y demás documentación acreditativa de los gastos efectuados. Con la finalidad de darle cumplimiento a lo  dispuesto  en el  art. 30.3 de la Ley 38/2003, general  de subvenciones, en el caso de presentar fotocopias, antes de hacer la fotocopia deberá extenderse en el original  de la factura una diligencia en la que se haga constar que la factura fue utilizada cómo justificante de gasto para la obtención de una subvención del Ayuntamiento de Arteixo. En todo caso toda la documentación acreditativa de los gastos, no pudo ni debe ser presentado– en el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Arteixo- como justificación de ninguna otra subvención, ni pública ni privada.

3.-RELACION DETALLADA DE OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES: (cubra únicamente el apartado correspondiente al caso de que se trate)
El Secretario de la Entidad CERTIFICA que:
|_| La entidad referida no obtuvo ninguna otra ayuda o subvención para la misma finalidad.
|_| La entidad obtuvo ayudas o subvenciones obtenidas para la misma  finalidad de las siguientes instituciones:

	ENTIDAD CONCEDENTE
	IMPORTE

	
	

	
	




D.  .......................................................................................................................................................
Representante Legal de la Entidad


En   Arteixo a,.........de.........................................de 2026
Firmado digitalmente



